
SECRETARÍA: 18 de julio de 2023, a despacho proceso Ejecutivo No 2023-00041, 

informando que en este proceso no se ha realizado la notificación del mandamiento 

de pago.  Sírvase proveer. 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Salamina Caldas, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 
RADICADO:   176534089002-2023-00041-00 
DEMANDANTE:  CRISTIAN CAMILO CARDONA RAMIREZ   
DEMANDADO:  JORGE TULIO VARGAS BLANDON    
Sustanciación:  220 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y en aras de velar por la celeridad en 

el trámite de todo proceso y actuación judicial que se adelante en este Juzgado, se 

REQUIERE a la parte demandante, para que realice la notificación del auto de fecha 

18 de abril de 2023 al demandado JORGE TULIO VARGAS BLANDON, por medio 

del cual se libró mandamiento de pago en su contra, y en caso de que ya lo haya 

realizado aportar prueba de ello. 

 

Se advierte al demandante que la gestión deberá realizarla dentro de los treinta (30) 

días siguientes a la notificación de esta providencia, so pena de darse aplicación al 

artículo 317 del Código General del Proceso que regula la figura del 

DESISTIMIENTO TÁCITO. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE; 

 

STEPHANNY AGUDELO OSORIO 
Jueza 
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